
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Portavocía y Acción Exterior 

 
 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, a propuesta del Consejero de 

Economía, Hacienda y Empresa, el Consejo de Gobierno acuerda: 

 

PRIMERO: Autorizar la celebración del contrato relativo al suministro de 

“Actualización de licencias de productos ORACLE 2024-2027.”, así como el 

gasto correspondiente, por importe de 1.783.092,79€ (IVA excluido) (UN 

MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVENTA Y DOS EUROS, 

CON SETENTA Y NUEVE CENTIMOS DE EURO); 374.449,49 € (21% IVA) 

(TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CENTIMOS DE EURO); por lo que 

el importe total, IVA incluido asciende a 2.157.542,28 € (DOS MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL  QUINIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS 

CON VEINTIOCHO CENTIMOS DE EURO), con la siguiente distribución de 

anualidades, IVA incluido: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El contrato se imputará a la partida presupuestaria, 13.05.00.126J.645.00, 

proyecto 51263. El código CPV es 48612000-1 “Sistema de gestión de base de 

datos”, y el código CPA es 58.29.13 “Programas de gestión de base de datos, 

en soporte físico”. 

 

SEGUNDO: Del presente acuerdo se dará traslado a la Intervención General. 

 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 

Ejercicio Importe (IVA incluido) 

2.024 719.180,76 € 

2.025 719.180,76 € 

2.026 719.180,76 € 

Total: 2.157.542,28 € 
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